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El valor del presente servicio será en el caso de viajes a Osuna y Écija la suma de 4,00 € el viaje, calculando los días lectivos 
según calendario escolar y se abonará la cantidad total al inicio del curso.

En el caso de no efectuar dicho pago automáticamente se le dará de baja al servicio siendo imposible la reactivación del mismo 
y perdiendo todos los derechos de usuario.

Modalidad 3.

Servicio a los colectivos, prestado principalmente a los clubes deportivos, los cuales tendrá un precio de 60,00 € servicio, siem-

— 

n de una cantidad que no podrá 
sobrepasar el 90% del coste del servicio establecido, teniendo en cuenta en cualquier caso la siguiente tabla:

<= 0,5 IPREM (<= 3.727,57 €) 0 %  

> 0,5 IPREM <= 0,6 IPREM (> 3.727,57 € <= 4.473,08 €) 10% 

> 0,6 IPREM <= 0,75 IPREM ( > 4.473,08 € <= 5.591,36 €) 20% 

> 0,75 IPREM <= 1 IPREM (>5.591,36 € <= 6.709,63 €) 30% 

> 1 IPREM <= 1,10 IPREM (> 6.709,63 € <= 7.455,14 €) 40% 

> 1,1 IPREM <= 1,2 IPREM (> 8.200,65 € <= 8.946,17 €) 50% 

> 1,2 IPREM <= 1,3 IPREM (> 8.946,17 € <= 9.691,68 €) 60% 

> 1,3 IPREM <= 1,5 IPREM (> 9.691,68 € <= 11.182,71 €) 70% 

> 1,5 IPREM <= 1,6 IPREM (> 11.182,71 € <= 11.928,22 €) 80% 

> 1,6 IPREM (>11.928,22 €) 90% 

En Fuentes de Andalucía a 27 de diciembre de 2018.—El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Martínez Galán.

6W-3

————

LANTEJUELA

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 28 de diciembre de 2018, el Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Lantejuela para el ejercicio económico 2019, junto con sus Bases de Ejecución y demás documentación 
que forma el mismo, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del texto refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva 
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

presenten reclamaciones.

En Lantejuela a 28 de diciembre de 2018.—El Alcalde, Juan Lora Martín.

6W-2

————

LA RINCONADA

Por acuerdo del Consejo Rector de la Agencia Pública Administrativa Local, Patronato Municipal de Deportes en sesión ordina-
ria celebrada el día 21 de diciembre de 2018, se acordó aprobar las bases reguladoras y convocatoria de la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva por parte de la agencia pública administrativa local «Patronato Municipal de Deportes del 

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA POR PARTE DE LA 
AGENCIA PÚBLICA ADMINISTRATIVA LOCAL «PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA». PLAN GENERAL DE 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y CLUBES, CONVOCATORIA 2019

el art. 10.1 de la Ley Orgánica 2/2007, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En cumplimiento de nuestra Constitución y Estatuto de Autonomía y atendiendo a los objetivos de solidaridad, mejora de la 
calidad de vida, promoción y desarrollo de la cultura física en el municipio y en orden a facilitar el acceso de toda la ciudadanía de La 
Rinconada a los diferentes niveles de práctica deportiva que contribuyan a su realización personal y/o social, esta Agencia Pública Ad-
ministrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada podrá conceder subvenciones, previa solicitud 
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y atendiendo a los criterios de publicidad, transparencia, concurrencia, igualdad, objetividad y no discriminación, a favor de entidades 
y deportistas que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y que son:

B)  Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una 
actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el 

El artículo noveno de la Ley de Autonomía de Andalucía, aprobado por la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, determina que los municipios andaluces tienen las siguientes competencias propias:

18. Promoción del deporte y gestión de equipamientos deportivos de uso público. 

El artículo 25.1 de La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen local (LBRL) establece que «el municipio, 
para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo.

El artículo 25.2 de la citada disposición normativa, dispone que el municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, 
en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias.

L)  Promoción del deporte e instalaciones deportivas y ocupación del tiempo libre.
El Ayuntamiento de La Rinconada para el cumplimiento y ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 25.2.l de 

-
tronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada como Organismo Autónomo Local al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 85.2.A.b) de la LBRL y adscrito al Área de Deportes.

Entre otras competencias atribuidas a la Agencia Pública Administrativa local «Patronato Municipal de Deportes del Ayunta-
miento de La Rinconada, el artículo 3 de sus Estatutos faculta a sus órganos competentes para conceder subvenciones y ayudas econó-
micas a las entidades deportivas y deportistas en general para la realización de actividades y mejoras de instalaciones siempre que lo 
permitan las disponibilidades de su presupuesto.

La Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada con el otorga-
miento de estas subvenciones pretende potenciar y desarrollar uno de los objetivos de nuestro Organismo, el fomento del Asociacio-
nismo Deportivo Local. Como objetivo principal la consolidación de la convocatoria como una acción pública que garantice la colabo-
ración permanente de la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada, 
con el tejido asociativo y cumpliendo las siguientes premisas:

-
to en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y a la base 63 de los presupuestos para 2019 reguladora de la ordenanza 
general de subvenciones del Ayuntamiento de La Rinconada. Todo ello para que las resoluciones sean operativas desde 

-
sarrollen actividad federativa. 

principal objetivo no sólo sea el estrictamente competitivo.

local y de especial interés la mujer y el deporte adaptado.
El Plan estratégico del Ayuntamiento La Rinconada, anexo a las Bases de ejecución presupuestaria del ejercicio 2019, contem-

pla en la línea estratégica séptima, la promoción del deporte y en la que se contempla en esta convocatoria. 

La presente convocatoria tiene por objeto establecer las bases generales reguladoras y la convocatoria de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva respetando los principios de publicidad, objetividad, libre concurrencia e igualdad, por parte de 
la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada para el ejercicio 2019, 
de acuerdo con los siguientes Planes de actuación:

Plan 1:  Formación y Competición Federativa. (Anexo I).
Plan 2:  Deporte de Ocio, Recreación y Naturaleza. (Anexo II)
Plan 3:  Eventos Deportivos. (Anexo III).
Plan 4: Logros Deportivos y Eventos Singulares (Anexo IV).
Una misma entidad o Club Deportivo no podrá solicitar ayuda para más de 2 modalidades en la misma convocatoria (Plan 1 o 

2 y 3). 
Las actividades objeto de subvención y los gastos inherentes a las mismas deberán realizarse durante el ejercicio de la conce-

sión, salvo que se establezca un plazo distinto en el Anexo correspondiente de las presentes Bases Generales.

Las subvenciones se concederán con cargo a la partida presupuestaria que se ha habilitado al efecto en el presupuesto de la 

incompatible con cualquier otra ayuda o subvención concedida o solicitada al Ayuntamiento de La Rinconada para la misma actividad 
o proyecto en el mismo periodo de ejecución. 
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La cuantía total de las subvenciones objeto de estas bases con cargo al Presupuesto de La Agencia Pública Administrativa Lo-
cal-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada asciende:

-
ción y Naturaleza) aplicación presupuestaria 8305-34110-48945.

34110-48950. 

disponibilidad presupuestaria existente en otras aplicaciones que resulten susceptibles de ser reducidas.

Podrán solicitar las subvenciones establecidas en esta convocatoria, las asociaciones y clubes deportivos locales sin ánimo de 

continuación se detallan:
o Andaluz de Entidades Deportivas de la Junta de Andalucía, con 

domicilio social en el municipio de La Rinconada e inscrito en el Registro Municipal de Asociaciones del Excmo. Ayun-
tamiento de La Rinconada. 

el  municipio de La Rinconada. 

La presente convocatoria será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tal y como determina el 
artículo 20 de La Ley General de Subvenciones.

El anuncio de las presentes bases también serán publicadas en el tablón de anuncios de la Agencia Pública Administrativa Lo-
cal-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada, en su web (www.pmdlarinconada.es), y en el portal de trans-
parencia (www.transparencia.larinconada.es). Este plazo podrá ser prorrogado, excepcionalmente, por resolución de Vicepresidente de 
la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada.

Las solicitudes deberán presentarse de acuerdo con el modelo facilitado al efecto en el Registro de la Agencia Pública Adminis-
trativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada, sito en Avda. Jardín de Las Delicias, s/n. (Piscina 
Cubierta Municipal) en horario de  08:00 a 22:00 horas, de lunes a viernes. 

El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida, será de 15 días naturales contando a partir 

actuación:
Plan 1: Formación y Competición Federativa. (Anexo I).
Plan 2: Deporte de Ocio, Recreación y Naturaleza. (Anexo II)
Plan 3: Eventos Deportivos. (Anexo III).
Si el último día de presentación fuese día inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
Para Plan 4: Logros Deportivos y Eventos Singulares (Anexo IV).
Se abrían dos plazos de presentación de solicitudes:

Sólo se admitirán a trámite las solicitudes presentadas en el tiempo, lugar y forma establecidos en estas Bases, por aquellas 
entidades sobre las que puedan resolverse la concesión de subvenciones según lo dispuesto en la base IV.

La documentación necesaria para tramitar la solicitud de subvención será la siguiente: 
1.—Impreso de solicitud cumplimentada dirigida al Vicepresidente de la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Mu-

nicipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada. (Modelo1).
La solicitud deberá formalizarse utilizando obligatoriamente el modelo de solicitud facilitado en la presente convocatoria.
Las solicitudes deberán estar suscritas por la Presidencia de la entidad o por quien tenga conferida la representación legal de 

la misma.
-

vo, como Asociación Deportiva legalmente constituida (sólo aquellas AA.DD, que soliciten la subvención por primera vez). 
3.—Fotocopia compulsada del C.I.F de la Entidad (Obligatorio para las entidades que soliciten la subvención por primera vez).

subvención por primera vez o hayan cambiado de cuenta o entidad bancaria).
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 no ser deudor de la Hacienda Pública y de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguri-

anterioridad al pago de la subvención para entidades que reciban una subvención superior a 3.000,00 €. Para el resto de casos se debe 
presentar únicamente declaración responsable según lo previsto en el artículo 24 del RD 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

6.—Las entidades solicitantes deberán presentar conjuntamente con la instancia de solicitud, y la documentación requerida, la 

a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas.

 los fondos que hayan de realizar la actividad que 
fundamentó su concesión o se encuentre en situación que los legitimen.

bases de la convocatoria, y con carácter general, a las disposiciones de la ordenanza general de subvenciones

-
cia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada.

-
nada la realización de la actividad y cumplir con los requisitos y condiciones que hayan determinado la concesión de la 
subvención.

a la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada cuantos 
datos y documentos se le requieran.

cribir las oportunas pólizas de 
seguro que garanticen dicha responsabilidad.

la concesión o disfrute de la subvención, mediante la presentación de facturas y demás documentos de valor probatorio 

-
nada, en el plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de su producción, cualquier alteración de las condiciones 
que sirvieron de base para su concesión, así como la concesión de otra u otras subvenciones de cualquier otro organismo 

motivar, en su caso, la resolución de concesión de la subvención.

-
nada, extendiéndose este compromiso a los representantes de la entidad asociativa subvencionada.

Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada concedidas en ejercicios ante-
riores, encontrándose al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

Seguridad Social.

-
ciones, según el art. 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

misma actividad o proyecto en el mismo periodo de ejecución. 

Finalizado el plazo de presentación, o en su caso la subsanación de la documentación presentada por los clubes y asociaciones 
deportivas, las solicitudes de subvenciones serán examinadas y baremadas por una Comisión Técnica, presidida por el Vicepresidente 
de la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada y formada por dos 
técnicos de la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada en base a 
los criterios de valoración establecidos en los Anexos a las bases de la convocatoria de subvenciones y a la vista de los documentos 
obrantes en el expediente.

Será competente para la instrucción del procedimiento el Vicepresidente de la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato 
Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada, previa valoración de la Comisión Técnica.
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La evaluación previa comprenderá el análisis y valoración de las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en cada 
Anexo a las bases de la subvención. En este trámite, el órgano competente para realizar la evaluación previa podrá realizar cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales se efectuará la 
evaluación previa.

Con posterioridad, el órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión Técnica, formulará La Propuesta 
de Resolución Provisional.  

El informe de evaluación en función de la dotación presupuestaria incluirá la relación de solicitudes tras aplicar a cada una de 
ellas los criterios objetivos.

destino y cuantía de la subvención otorgable, así como la relación de personas o entidades que no han obtenido subvención para ser 

Ayuntamiento de La Rinconada de dicha propuesta de resolución provisional, acepten, reformulen o presenten las alegaciones que 
estimen pertinente (Modelo 5).

será estudiado por la Comisión Técnica.   

-

-
nada, así como los criterios de valoración establecidos, respecto a las solicitudes.

El órgano competente analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará la documentación 

proyecto, cuantía de la subvención otorgable, la partida presupuestaria, porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado, así 
-

ciendo constar expresamente los motivos de la desestimación. 

-
nicipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada, que es el órgano competente de resolución de la concesión de subvenciones en 
concurrencia competitiva, excepto el Plan 4. Logros Deportivos y  Eventos Singulares que serán  concedidas  mediante resolución de 

convenio de colaboración.

-
ción electrónica dispuesta en cada solicitud.

vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma con carác-
ter potestativo recurso de reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

La concesión de las subvenciones atenderá a criterios objetivos, teniendo siempre como límite las disponibilidades presupues-
tarias de la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada.

-
ministrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada donde se recogerán los derechos y obligacio-

contenida en las bases de la convocatoria.

 

La Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada podrá com-

Los gastos subvencionables son aquellos que de manera indubitada responden a la naturaleza de la actividad subvencionada 

-

En ningún caso, las Entidades Deportivas podrán conceder, con cargo a la subvención, premios, becas o ayudas a deportistas 

-

intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de procedimiento judiciales.  

ser subvencionables los gastos bancarios relativos a los costes de transferencias ba
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del órgano concedente para tramitar la concesión de la subvención, el órgano que otorgó la misma podrá ampliar el plazo para su jus-

de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero. 
Esta facultad puede ser delegada en el Vicepresidente del Organismo Autónomo.

siguientes. 
La ejecución de la actividad o proyecto subvencionado se acreditará de acuerdo con lo establecido en las bases de la convoca-

-
tituyeron el objeto de la subvención concedida (MODELO 7).

importe igual o superior al de la subvención otorgada. Las copias de los justi
debidamente cotejadas por el funcionario adscrito a la Intervención Municipal, previo examen y estampillado del original (MODELO 8).

-
dad Social para las entidades que reciban una subvención superior a 3.000,00 €, o en su caso declaración responsable. 

del deportista y la demostración inequívoca del que el billete corresponde a la asistencia a una competición para la que se ha solicitado 
subvención, aportando también la tarjeta de embarque si la hubiera.

vigente. 

de la factura (fecha y número de factura, base imponible, tipo impositivo y cuota del IVA, debidamente desglosados), tal 
y como establece el Reglamento de facturación.

-
valente de la forma siguiente:

nombre y N.I.F. de quien recibe los fondos, esto es, el expedidor de la factura. No se aceptarán facturas con pagos en 
-

de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las 
que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional con un importe igual o superior a 
2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

   *  El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros.
  *   Los cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda.
  *   Cualquier otro medio físico, incluido los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago al porta-

dor.

Ayuntamiento para su cotejo del cargo bancario del citado cheque.

cargo bancario de la citada transferencia.
-

rrespondiente.
-

gistro de la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada y dirigida a los 
servicios municipales del órgano que tramito la subvención quienes cotejarán las copias presentadas y podrán diligenciar los originales, 
salvo que se haya presentado diligenciada por órgano autorizado. 

será considerado defecto subsanable los errores materiales y los aritméticos.

de reintegro será tenida en cuenta a efectos de aplicar los crite4rior de graduación de incumplimiento.
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Una vez completada la documentación exigida por las bases de la convocatoria los correspondientes convenios o la presente 

reparos con la propuesta en los términos establecidos en la legislación reguladora de las Haciendas Locales.

Una vez emitido el informe de Intervención se elevará propuesta al órgano que concedió la subvención que resolverá lo pro-
cedente. 

conforme al artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, para que el plazo improrrogable de quince días sea pre-

de reintegro, de las cantidades percibidas y a la depuración de las demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, correspondan. 

Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro,  en los siguientes casos:

-
mentan la concesión de la subvención.

30 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones o en su defecto en las bases.  

-
tiva vigente aplicable a la concesión de subvenciones.

mismas.

en las presentes Bases Generales Reguladoras y en las siguientes normas:

marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

-
nación presupuestaria.

Encaminado a garantizar la formación técnica de la base, así como la participación en los diferentes calendarios de competición 

Podrán solicitar subvenciones todos aquellos Clubes y Asociaciones Deportivas locales sin ánimo de lucro, y que reúnan los 
requisitos expuestos en las bases generales. 

No podrán ser destinatarios de subvenciones:

nte la temporada 2017/2018 no participaron en sus distintas competi-
ciones federadas, o que inicialmente se retiraron de la misma en cualquier fase del campeonato. 

1.— Datos del Club o Asociación Deportiva (Modelo 2).

2.—Relación de entrenadores/as, titulación y formación deportiva.

3.—Fotocopia de titulación deportiva de los entrenadores/as.

tanto al nivel de base como los primeros equipos. Competiciones federativas en la que van a participar las diferentes categorías, número 

3.—Presupuesto detallado de gastos e ingresos temporada 2018/2019, indicando los gastos previstos de la temporada para la 
que se ha presentado solicitud aprobado por la Asamblea General de socios y fecha de la aprobación. (MODELO 3).

de kilómetros que recorren cada uno de los equipos. 
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e la Federación deportiva correspondiente sobre licencias federativas presentadas en la temporada 2018/2019.

Serán subvencionables los siguientes gastos:

Los gastos objeto de la subvención deberán ser realizados durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2018 
hasta el 31 de agosto de 2019.

La concesión de las ayudas se atenderá a los siguientes criterios objetivos, efectuándose una valoración de los mismos sobre 
un total de (100) cien puntos.

La cuantía de las ayudas será directamente proporcional al total de puntos obtenidos en la baremación de cada una de las soli-
citudes. Dicha baremación será la suma de los criterios de valoración, con un máximo de 100 puntos (cien puntos). 

El importe máximo disponible para la presente concesión de subvenciones  a cargo al Presupuesto de la Agencia Pública Ad-
ministrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada asciendo asciende hasta la cantidad máxima 
de 66.600,00 € «Plan para la Formación y Competición Federativa y Plan de Deporte de Ocio, Recreación y Naturaleza) aplicación 
presupuestaria 8305-34110-48945. Sin perjuicio de su ampliación en los términos establecidos en las bases al aparo del art. 58 del 
Reglamento de Subvenciones.

El abono de la subvención se realizará en dos desembolsos:

actividad o proyecto para el que se concedió la subvención.

antes del día 30 de septiembre de 2019, requisito indispensable para recibir el 25% restante de la subvención, mediante la presentación 
al registro de la Agencia Pública Administrativa Local «Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada,  de la 

-

responsable de la entidad. 

la subvención percibida. (Modelo 6). 

-
tivo a la temporada 2017/2018:

ellos.

Encaminado a potenciar los programas de actividades de entidades relacionadas con la prácticas recreativas y vinculadas con 
la naturaleza y otros entornos.

potencie la práctica deportiva de ocio y recreativas con carácter intergeneracional y principalmente en el entorno natural. 



Sábado 5 de enero de 2019 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.  Número 4 33

s siguientes:

Ente de promoción.

conciencia ciudadana al respecto.
Las actividades sujeta a este Plan pueden ser las relacionadas con las prácticas de pesca, columbicultura, senderismo, bicicleta 

No podrá ser destinatario de subvención con cargo a este plan:
reco-

nocidas.

1.—Datos del Club o Asociación Deportiva (MODELO 2).
2.—Relación de entrenadores/as, titulación y formación deportiva.
3.—Fotocopia de titulación deportiva de los entrenadores/as.
4.— Proyecto del Club para la temporada 2018/2019, desarrollando

Actividades en las que van a participar los diferentes miembros de la entidad y número de participantes. 
5.—Presupuesto detallado de gastos e ingresos de las actividades temporada 2018/2019, indicando los gastos previstos de la 

temporada para la que se ha presentado solicitud aprobado por la Asamblea General de socios y fecha de la aprobación. (MODELO 3).

uno de los equipos. 
Serán subvencionables los siguientes gastos:

Los gastos objeto de la subvención deberán ser realizados durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2018 
hasta el 31 de agosto de 2019.

La concesión de las ayudas se atenderá a los siguientes criterios objetivos, efectuándose una valoración de los mismos sobre 
un total de (100) cien puntos. 

5 puntos.

La cuantía de las ayudas será directamente proporcional al total de puntos obtenidos en la baremación de cada una de las soli-
citudes. Dicha baremación será la suma de los criterios de valoración, con un máximo de 100 puntos (cien puntos). 

El importe máximo disponible para la presente concesión de subvenciones  a cargo al Presupuesto de la Agencia Pública Ad-
ministrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada asciendo asciende hasta la cantidad máxima 
de 66.600,00 € «Plan para la Formación y Competición Federativa y Plan de Deporte de Ocio, Recreación y Naturaleza) aplicación 
presupuestaria 8305-34110-48945. Sin perjuicio de su ampliación en los términos establecidos en las bases al aparo del art. 58 del 
Reglamento de Subvenciones.

El abono de la subvención se realizará en dos desembolsos:

actividad o proyecto para el que se concedió la subvención.

Todo Club o Asociación Deportiva perceptora de la misma 
antes del día 30 de septiembre de 2019, requisito indispensable para recibir el 25% restante de la subvención, mediante la presentación 
al registro de la Agencia Pública Administrativa Local «Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada  de la 

ión:

rincipalmente los objetivos conse-
guidos en la temporada, competiciones en las q

dad. 
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rado en la contabilidad de la entidad el ingreso del 75%  de 
la subvención percibida. (Modelo 6) 

Encaminado a regular las ayudas a las Asociaciones Deportivas del municipio de La Rinconada para la colaboración en el de-
sarrollo de eventos dirigidos al fomento de la práctica del deporte así como a la promoción y difusión del deporte de competición del 

No podrán ser destinatarios de subvenciones: 

1.— Datos para la organización del evento o actividades de carácter puntual  (MODELO 4).

2.—Proyecto del Club o asociación Deportiva para la organización del evento o actividad de carácter puntual, desarrollando 

y sellado por el responsable de la entidad. 

3.—Presupuesto detallado de gastos e ingresos de la actividad  (MODELO 3)

Serán subvencionables los siguientes gastos:

Los gastos objeto de la subvención deberán ser  ejecutados en el curso de los 60 días anteriores y los 30 días posteriores al 
evento. 

Se valorarán, en todo caso, las circunstancias del solicitante, y de forma especial, el interés deportivo-social del proyecto, la 

del proyecto, considerándose de manera fundamental el número de participantes en las actividades deportivas de la entidad. 

Para la organización de actividades o eventos deportivos de carácter puntual se atenderán los que tengan rango de convocatoria 

La concesión de las ayudas se atenderá a los siguientes criterios objetivos, efectuándose una valoración de los mismos sobre 
un total de (100) cien puntos.

La cuantía de las ayudas será directamente proporcional al total de puntos obtenidos en la baremación de cada una de las soli-
citudes. Dicha baremación será la suma de los criterios de valoración, con un máximo de 100 puntos (cien puntos).

El importe máximo disponible para la presente concesión de subvenciones  a cargo al Presupuesto de la Agencia Pública 
Administrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada que asciende hasta la cantidad máxima de 
5.500,00  «Plan de Eventos con cargo a las partidas presupuestarias 8305-34110-48947. Sin perjuicio de su ampliación en los términos 
establecidos en las bases al aparo del art. 58 del Reglamento de Subvenciones.

Si el acuerdo de concesión de la subvención incorporase la edición de cartelería esta será gestionado a través de la partida 8305-

General de Subvenciones), No obstante, cuando la actividad subvencionada haya sido realizada antes o durante la fecha de concesión, 

Agencia Pública Administrativa Local «Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada  de la documentación 

-
-

sable de la entidad. 
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Anexo

Encaminado a regular la ayuda a Clubes y Asociaciones deportivas del municipio de La Rinconada y a los deportistas indi-
viduales que consigan logros deportivos excepcionales que se salgan de su competición regular, así como, para la colaboración en la 
participación de eventos singulares que ayuden al fomento de la práctica del deporte y a la promoción y difusión del deporte rinconero.

Serán gastos subvencionables el derivado del desarrollo de una actividad cuyo objeto sea el descrito en el párrafo anterior y en 
las cantidades que se determinen en la resolución que resuelva la convocatoria, que irá en función de los presupuestos anuales desti-

No podrán ser destinatarios de subvenciones:

actividad federada.

1.— Datos para la organización del evento o actividades de carácter puntual  (Modelo 4).

2.— Proyecto del Club o asociación Deportiva para la organización del evento o actividad de carácter puntual, desarrollando 

y sellado por el responsable de la entidad. 

3.— Presupuesto detallado de gastos e ingresos de la actividad  (Modelo 3)

Serán subvencionables los siguientes gastos:

Se valorarán, en todo caso, las circunstancias del solicitante, y de forma especial, el interés deportivo y la excepcionalidad del 

la realización del proyecto. 

Así mismo, se considerará de manera fundamental el número de participantes en las actividades deportivas de la entidad, la 
-

minar su excepcionalidad.

La concesión de las ayudas se atenderá a los siguientes criterios objetivos, efectuándose una valoración de los mismos sobre 
un total de (100) cien puntos.

Los gastos objeto de la subvención deberán ser  ejecutados en el curso de los 60 días anteriores y los 30 días posteriores al 
evento. 

El importe máximo disponible para la presente concesión de subvenciones  a cargo al Presupuesto de la Agencia Pública Ad-
ministrativa Local-Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada asciendo asciende hasta la cantidad máxima 

s partidas presupuestarias 8305-34110-48950. Sin 
perjuicio de su ampliación en los términos establecidos en las bases al aparo del art. 58 del Reglamento de Subvenciones.

General de Subvenciones), No obstante, cuando la actividad subvencionada haya sido realizada antes o durante la fecha de concesión, 

Agencia Pública Administrativa Local «Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada  de la documentación 

-
-

sable de la entidad. 

administrativa (art, 112.3 de la Ley 39/2015, 26 de noviembre, sobre el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas ). Por lo que sólo podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Contencioso-Administrativo 
en el plazo de 2 meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998 Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa), a contar así mismo de 

La Rinconada, 26 de diciembre de 2018.—El Alcalde, Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.
25W-1

————

SALTERAS

Don Antonio Valverde Macías, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que mediante resolución N.º 2018-0988 de 20 de diciembre se ha aprobado las bases de convocatoria mediante 
movilidad interna en comisión de servicios de dos plazas de Auxiliar Administrativo, que literalmente dice:

Don Antonio Valverde Macías, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Salteras (Sevilla) en ejercicio de la competencia 

siguiente resolución:

Resultando que por esta Alcaldía se ordenó la incoación de expediente para cubrir, mediante comisión de servicios, y hasta 
tanto se cubra en propiedad, los siguientes puestos incluidos en la RPT y la plantilla, mediante acuerdo del Pleno de la Corporación de 

de 3 de diciembre de 2018:

Auxiliar Administrativo de 
Instalaciones Deportivas. C2. Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 16.228,80 €. movilidad interna.

Auxiliar Administrativo de 
Biblioteca. C2. Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 16.186,94 €. movilidad interna.

Auxiliar administrativo de 
instalaciones deportivas

Grupo C2 Título de Educación Secundaria 
obligatoria Jornada completa 

FP1 o Bachiller elemental 
graduado en ESO 1 1 - 

Auxiliar administrativo de 
biblioteca Grupo C2 Título de Educación Secundaria FP1 o Bachiller elemental 

graduado en ESO 1 1 - 

De conformidad con el informe de la Vicesecretaría n.º 2018-0177, de fecha 13 de diciembre de 2018, suscrito electrónicamente 

Visto el informe de la Interventora n.º de fecha 19 de diciembre de 2018, suscrito electrónicamente con CSV 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los arts. 21.1.h) y 102.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

Primero.—Aprobar las siguientes bases que han de regir la convocatoria para cubrir de forma temporal, mediante comisión de 
servicios los puestos de auxiliar administrativo de instalaciones deportivas y biblioteca, a que se refiere el cuerpo del presente acuerdo:

PERTENECIENTE AL SUBGRUPO C2 DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SALTERAS

Primera.—

Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal, en comisión de servicios de carácter voluntario, de los puestos 
de trabajo incluidos en la modificación de la Plantilla del Personal laboral fijo de este Ayuntamiento, aprobada por el Pleno de la 

2018 y número 256, de forma provisional, no presentándose en dicho plazo reclamaciones y sugerencias. La publicación definitiva, se 
uiente contenido:

Auxiliar administrativo de 
instalaciones deportivas

Grupo C2 Título de Educación Secundaria 
obligatoria Jornada completa

FP1 o Bachiller elemental 
graduado en ESO 1 1 —

Auxiliar administrativo de 
biblioteca Grupo C2 Título de Educación Secundaria FP1 o Bachiller elemental 

graduado en ESO 1 1 —

La convocatoria de su provisión mediante comisión de servicios está motivada por la urgente e inaplazable necesidad de 
atender las funciones de los respectivos puestos de trabajo, de reciente creación.

Concretamente, los servicios de instalaciones deportivas y biblioteca pública han incrementado su demanda en los últimos 

se han cubierto mediante la contratación de personal laboral temporal, cuyo contrato está próximo a expirar.

La comisión de servicios durará el tiempo estrictamente necesario, hasta que se cubra por movilidad interna con carácter 

artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 


